
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL VIERNES 7 DE NOVIEMBRE DE I8.34.

CORTES.

ESTAMENTO DB SEÑORES PROCURADORES.

Sesión del dia 6 de Noviembre.

Se abrió 4 las once y cuarto, 7 leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se mandaron pasar 4 la comisión de Poderes los del Sr. D. Francisco Ja

vier del Rey, electo Procurador por la provincia de Zaragoza; los del Sr. Don 
Francisco Javier Isturiz , qúcld es por la de Cádiz, y los det Juan Frao-
cisco Morate por la de Ouadalajara, igualmente los documentos justificativos 
de la aptitud legal de los dos primeros, y una instancia del tercero solicitando 
su exoneración por no ser sus rentas de la clase de las que exige la ley.

Igualmente so mandó pasar 4 la misma comisión el testimonio del acta de 
elección de Ciudad-Real, remitido por el Sr. Secretario del Despacho de lo 
Interior, de que resulta haber sido electo Procurador por aquella provincia el 
Sr. D- Rafael CabaníHas.

Se d.ó cuenta de un oficio del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
con que remilia 4 los Sres. Secretarios del Estamento una copia del Real de
creto por el que S. M. se ha dignado encargarle interinamente del despacho del 
ministerio de la Guerra, y otra del de admisión de la renuncia que ha hecho 
de este cargo el Sr. D. Antonio Remon Zarco del Valle. £1 Estamento que
dó enterado.

Se mandaron pasar á la comisión de lo Interior varios documentos que el 
Sr. Secretario del Despacho de este ramo remitía por haberlos pedido la 
misma. ’’

Se dió cuenta de una instancia del Sr. D. Miguel Cosío, Procurador por 
la provincia de Segovia, en la que pedia licencia, por el tiempo que el Esta— 
mentó tuviese á bien, á causa de haber recibido la infausta noticia de la muer
te de su esposa, y haberle dejado esta cinco hijos de menor edad. A propuesta 
óek Sr- Presidente, se otorgaron 4 dicho $r. Procurador dos meses de licencia.

El Sr. Presidente: «Este Sr- Procurador se dirigió á mí en virtud de la 
urgencia, á fin de que le autorízase para marchar; y en vista de que no se ha
llaba fijado el dia de la reunión del Estamento, no tuve inconveniente en auto
rizarle al efecto en razón de dicha urgencia, 7 de que el reglamento no habla 
nada sobre el particular. Yo espero que el Estamento no lo llevará á mal.”

El Estamento dió muestras de aprobación, asi como á la proposición que^ 
se hizo por el Sr. Secretario Belda, relativa 4 que el Sr. Presidente quedase au
torizado para conceder las licencias en semejantes casos.

Se dió cuenta, y el Estamento quedó enterado , de un oficio del Sr. Se
cretario del Despacho de lo Interior, comunicando al Estamento que S* M. 
había tenido á bien acceder á una solicitud hecha por los individuos de la Se
cretaría del mismo, relativa a que se declarasen sus sueldos como clasificados 
con arreglo á los decretos vigentes.

Se leyó una petición sobre redención de censos, la que según el reglamen
to , había pasado por las comisiones de lo Interior, de Hacienda y Consolida
ción, siendo estas de dictamen que no habia inconveniente en que se discutie
ra en público.

Igualmente se leyó otra petición sobre que algunos pueblos de la provin
cia de Sevilla vean iguales 4 los restantes de Andalucía en el pago del diezmo 
de aceite. Evta petición habia pasado por las comisiones de Hacienda, de Ren
tas provinciales 7 de lo Interior, las cuales opinaban también que no habia in
conveniente en que se discutiera en público.

El Sr. Presidente dijo que, según el reglamento, se imprimirían 7 distri
buirían las peticiones referidas, 7 que se señalaba el lunes próximo para su dis
cusión.

La comtsion de Poderes dió cuenta^ haber examinado los de D. Ma- 
noel-M*m-Losada, electo Procurador -por dj provincia de Orense t y los do
cumentos justificativos de su aptitud .legal; manifestando ser de dictamen que 
debían aprobarse. Asi se acordó.

El Sr. Presidente anunció que los asuntos señalados para la discusión de hoy 
eran: el acta de las sesiones de la comisión mista, encargada de conciliar la opi
nión de ambos Estamentos acerca del proyecto de ley sobre reconocimiento de la 
deuda extrangera; y una petición sobre extinción de mayorazgos y vinculacio
nes que no pasen de 339 rs. dé renta; y otra para que cese el impuesto de tres 
cuartos de real que se exigen en arroba de pasa de Málaga, para el teatro de 
Oriente de esta corte; pero que ames de pasar á la discusión de estos asuntos, 
U comwion de Milicia urbana, que habia manifestado tener concluidos sus tra
bajo* , podía dar cuenta del resultado de ellos.

Con efecto, el Sr. J’olo y Monge ocupó la tribuna , y jetó el dictámen 
de la expresad^ comisión sobre el proyecto de reglamento para dicha Milicia 
presentado por e! Gobierno, con las reformas hechas eq ¿1 por la misma co
misión.

Confluida esta lectura dijo
El Sr. Presidentex «Este dictamen se imprimirá y distribuirá inmediata

mente: si fuese'posible que mañana se verificase esto, »efta*ana para su di<u- 
akm el lóttts próximo; maa como ciéo dtfiwtl sea así, en este caso, arreglándo

me 4 lo que previene el reglamento, para tres días efepues del en que se repar
ta dicho dictamen señalaré el de su discusión. Ahora va 4 leerse el acta de las 
sesiones de la comisión mista respecto 4 la deuda extrangera.”

Se leyó el acta mencionada (véase la sesión anterior), diciendo en seguida
El Sr. Presidente'. *»El Estamento recordara que la comisión de Procu

radores que se ocupó de este asunto en unión con la de Proceres, dió su pare
cer de palabra; y que en seguida leyó su voto, particular uno de lo-, mismo, in
dividuos, que disintió del dictamen de Jos demas :_por consiguiente va 4 leerse 
este voto particular^^ie^seiha-impresoycdrf ¿I acta.”

Eñ consecuencia se verificó la lectura del voto particular del Sr. Carrillo 
de Albornoz, que dice asi:

Los deberes que me impone mi honroso encargo , y el deseo de cor
responder dignamente á la distinguida confianza de mis comitentes, me han 
hecho no omitir medio alguno de esclarecer mi conciencia y de furmar mi 
convencimiento, para emitir mi voto en honor y justicia respecto á la ley so
bre reconocimiento de la deuda extrangera, y nuevo empréstito de 4.UÓ millo
nes. Al decidirse este negocio en el Estamento á que tengo el honor de perte
necer, mi voto hasido que debía y deben reconocerse todos los empréstit o he
chos antes y después del año de 1823; y nombrado después para la comisión 
mista formada para arreglar la divergencia suscitada sobre el particular entre 
los dos Estamentos, he visto con sentimiento quejas opiniones no hayan po
dido concillarse, y sobre todo que la mía no haya podido coincidir con la de 
mis dignos compañeros los Sres. Procuradores que conmigo fueron elegidos pa
la la comisión arriba enunciada. La nueva discusión de este asumo no íu hecho 
variar en nada mi dictamen, y solo me confirmó mas y mas en mi primer juiJo, 
4 saber: l.° En que la diferencia de pareceres que existe acerca del llamado 
empréstito de Guebhard recae sobre un puro juego de palabras, y de manera 
alguna sobre hechos ni cosas reales ni verdaderas. 2.a Que si los principios emi
tidos sobre dicho empréstito llegasen 4 ser definitivamente adm tidos , sus efec
tos serian, no la simple anulación de un contrato, sino la confiscación de pro
piedades legítimas en daño de los súbditos de potencias extrangera*, con quie
nes nos unen estrechos lazos de amistad é interés reciproco.

Las razones en que fundo las anteriores aserciones son en último análisis 
las siguientes:

1. a Que el empréstito llamado de Guebhard, Unicode cuyo reconocimien
to se duda, fue solamente intentado y no realizado por la titulada Regencia de 
Urgel, la cual, asi como las que se erigieron ea Oyarzum y en Madrid, no per
cibieron cantidad alguna procedente de dicho empréstito, habiéndose cobrado 
los primeros fondos por el Rey D- Fernando vn después de su regreso i Ma
drid en 1823; y es bien sabido que esta clase de contratos no pueden llamarse 
consumados hasta que se principian á regularizar y verificar las entregas.

2. a Que habiendo el Rey cambiado los artículos y bases del atado contra
to de Guebhard , y anulado la esencia, y hasta su nombre, es papable que des
apareció legalmente dicha transacción, sin que sea justa ni razonable interpre
tación alguna que le distinga de las nuevas transacciones que ic susntuxeron , úni
cas que quedaron vigentes, y sobre cuyo reconocimiento no existe divergencia 
de opiniones.

3. a Que es inexacto decir que el empréstito sobre que gira esta controver
sia ha servido para forjar las cadenas que por diez años oprimieron á nue>ira 
desgraciada patria; puesto que es cosa averiguada que los fondos que quieren 
llamarse exclusivamente procedentes de este empr¿Ntito , sirvieron, como los 
demas de que podía disponer el Gobierno de aquelia época, para las atencio
nes del Estado, tal cual á la sazón existia.

4>.a Que si fuese admisible esta objeción , con mas rerdad v justicia pudie
ra aplicarse 4 la deuda reconocida en favor del tesoro de F-.inaa, deud* q..e 
toda entera se refiere á los gastos de las tropas que aquella N-uion empicó en 
intervenir tan escandalosamente en nuestros negocio* interiores, s rv íenjo de 
ageatcprincipal y decisivo, ya que no único, para reducirnos ¿ la opredon , y 
causar Jas ruinas y males que tanto deploramos.

5. a Que en esta razón , reconocido* lo* demas empré ritos hecho* en los 
últimos diez años, debe reconocerse el que se quiere distinguir a n el nombre 
de Guebhard, puesto que se refundió en aquclio* ; y que aun cu indo asi no 
fuese, y se declarase nulo por su origen, su producto »m embargo se empicó 
en atenciones idénticas, y bajo la misma autoridad y forma que se invirtió lc^ 
que los otros produjeron. Y de aquí se infiere que su exclusión seria tanto mas 
injusta cuanto que se daría lugar 4 creer que solo la falta de apoyo era causa 
de no habérsele reconocido.

6. J Que si se quiere argüir con la coacción que debió sufrir Fernando vh 
por hallarse rodeado de fuerzas extrangera*, este mismo argumento'tendrá aun 
mayor lugar re-peqíb a los otros empréstitos aprobados.

7. a Que en las dudas sobre asuntos de intereses, y mas en pequeñas canti
dades, la buena fe cst*, y la bise del crédito exige, porque se pague 1»> contra
tado. Esta conducta realza el nombre de un particular, mucho mas el de una 
Nación; y bien calculado todo, las ventaja* que resultan en intereses son ma
yores que la* perdidas pvr lo p.ig.i fó á un supuesto indebido.

8. a Que la decisión dei no reconocí «iento no exime su honor ni concien
cia de U devolución de Id perecido, putesto que lo contrario sena derretir "una



!

eon(kcacroti verdadera? y es daro que; esta devolución, aun cuando posi
ble , sería en las circunstatícias_¿ctúalcs¡; mas gravosa que elreconocimiento, tal 
cjti ti se p*oponc. 1 v^'1 _ ; _ ■ ' •••-■;

9-* Que es inadmisible fa idea do que ya está bien re$3rcida_eliprestamista, 
porque los réditos, gastos y bajas por las condiciones del contrato na,influyen 

' en la esencia de este^isunto, ni menos debe pétderse, de vista que jel.deporte 
de los réditos jamas sé mita cómo pago del capital, y que la mayor -o^fnenor 
cuantía de -aquel los ^uele djepender-del crédito.del qujC recibe* y de las circuns
tancias particulares qüe existen al celebrar el contrato, *

10. Que todavía seria mas extraño el aplicar áeste género de transaccio
nes la ley de lesión enorme, y mucho mas la de usura, sobre todo cuando^ no 
estarían seguramente exentos de ésos mismos vicios los demás ¡empréstitos en 
cuyo reconocimiento se ha convenido. * ^

11. Qi¿e en la exclusión de que se trata podria tal vez perjudicarse, más 
que á Guehard y su* adherentes, a muchos españoles y extrangeros que hayan 
suspirado y trabajadopor la libertad y ventura de nuestra patria.

12. Es del todo infundada la objeción de que el reconocimiento que se 
cuestiona facilitaría prestamistas á D. Carlos; porque los que locamente crean 
en su triunfo ,le~ franquearan sin dificultad sus caudales, como otros le sacrifi
can su existencia, bien seguros de que sí sus sueños se realizasen, no serian 
seguramente las ideas y resolución del Gobierno actual la norma de la con
ducta del Pretendiente.

13. En fin, que la conveniencia del crédito, especialmente cuando se tra
ta de un nuevo empréstito, reclama dicho reconocimiento.

En vano se dirá que su exclusión solo será sensible en un mercado, pues 
conforme á una bella idea expresada en este Estamento , los especuladores pue- 

— dcn~co~mpararse á los tubos comunicantes, etrdo$-qtte4©$-líquidos se nivelan ¿ 
pesar de la diferencia de sus diámetros. Asi es-que la resolución del Estamento 
df los ilustres Proceres sobre el empréstito Guebhard, ha hecho al momento 
subir los fondos españoles en la bolsa de Londres.

Tales son las razones principales en que mi opinión particular está funda
da. Amo como el que mas á mi patria; á nadie cedo en deseos de que se ali
vien las cargas públicas, porque conozco por experiencia cuántas y cuán gra
vosas son estas; pero .ni mi honor ni mi conciencia me permiten sacrificar á 
ningún género de consideración los principios que creo de rigorosa justicia. He 
dicho, de rigorosa justicia\ y no que absolutamente lo sea, porque no presumo 
de infalible, ^ ni cuento entre mis defectos la ciega confianza de mis propios 
juicios: y aun por eso ha sido máyor mi pesar al haber de disentir de la opi
nión de mis dignos compañeros, á cuyas luces y talento tributo el debido ho- 
menage. He mirado este negocio como un hecho, y mi convencimiento por 
tanto es mas profundo que si me refiriese ¿ puras abstracciones. Al Estamento 
toca decidir en esta .controversia, cuyo origen y fundamentos son iguales por 
ambas partes, á saber , el del acierto, y el vivo interes del bien demuestra pa
tria. Réstame únicamente enunciar mis esperanzas de que no se olvidará en esta 
nueva discusión, que la España debe principalmente su renombre á las tradicio
nes de lealtad, honor y buena fe reconocidas por todas las demas Naciones, y con
sagradas en Su gloriosa historia, tan fecunda en testimonios de la probidad mas 
severa , y del respeto mas inviolable á sus contratos. Si un partido fanático y 
retrógrado en la embriaguez del triunfo, que debiera ai apoyerde las bayonetas 
extrangeras, pudo dar una nueva muestra del espíritu que le distinguía, negán
dose á reconocer las obligaciones contraídas por el Gobierno que le habia pre
cedido, suya y puramente suya fue la mengua, y sobre él solo recayó el opro
bio. Los acreedores mismos le achacaron esta violación de la fe pública, tan age- 
aa del noble carácter de los verdaderos españoles, al paso que no tardaron en 
verse las consecuencias en la necesidad que hubo de admitir subrepticia, y por 
tanto vergonzosamente , mucha parte de aquellos créditos, mas ó menos 
disfrazados en los empréstitos posteriores. I Y habremos de imitar ahora tal 
conducta? ¡Qué diría de nosotros el mundo que nos contempla! En vista de 
todo lo expuesto , voto porque se suprima la adición hecha al art. l.° del pro
yecto de ley sobre reconocimiento de la deuda extrangera, ó porque se admita 
la proposición presentada por los ilustres Proceres en la comisión mista. Ma
drid 31 de Octubre de 1834 = Mariano Carrillo.

Leído este voto dijo
J£l Sr. Presidente: »Se abre la discusión acerca del parecer de la comi

sión; y tiene la palabra la mayoría de esta”
£1 Sr. marques de Siente virgen: «El informe que estoy encargado de 

hacer al Estamento respecío'de las razones que se han expuesto en la comisión 
mista acerca de los dos puntos en que han disentido los dos Estamentos sobre 
deuda extrangera, no tendrá sin duda alguna la fuerza que tendría si estuviese 
impreso como eldictámen ó voto particular, porque las razones de este se tie
nen á la vista, y las de la comisión solo dejafán una impresión pasagera. No 
obstante procuraré exponerlas con toda la claridad posible para que el Esta
mento pueda formar idea exacta de ellas, como asimismo de a!guno*.documen- 
tos que leeré, y presentan las razones preferentes que tuvo la comisión para in- 
sfrtír en ---- --- --------- —

*’Los referidos dos puntos en que discordamos los individuos de la comi
sión mista, son: sí &e debe ó no reconocer como deuda nacional el empréstito 
de Guebhard, y sí se ha de dar ó no mas consideración á la deuda pasiva, re
conociéndose como deuda activa en el período de doce años, á contar desde el 
de i835. .

«Al entrar en el eximen de ambos puntos se renovaron casi todas las 
cuestionas y consideraciones que asi en nuestro Estamento como en el de Proce
res se expusieron en la dilatada discusión respecto aT préstamo de Guebhard. 
De ello resultó uft hecho que no estuvo bastante rectificado en el Estamento 
de Procuradores, y fue que afectivamente en el tesoro no entró cantidad algu
na procedente del préstamo de Guebhard; cosa que no se pudo, como digo, 
deslindar bastantemente en la discusion anterior ,~y que ahora resulta probada 
en un documento obtenido por la comisión extrajudicialmente. Pero al mismo 
tiempo se obtuvo también la convicción de que bajo el concepto de emprésti
to GuebbartUa Junta rf regencia que lo contrataron, recibieron cantidades á 
virtud de contrato; cantidades que se aplicaron á los objetos de que estaban en
cargadas aquellas corporaciones, es decir, í la subveriion del Estado'y á la des- 

. truccíon dé las libertades patrias.' y
!\ «Por mas que se quiera cubrir el empréstito d: Guebhard con honrosos 

títulos, siempre aparecerí a los ojos del Estatúente y i los de todo hombre

^ Ifnparciat qpe^turó w origen en:AtjrÍl de 1823 , cuando no podía contratarse 
' sfnp^e un modo iJegaJ,;JjueTue confirma(k^en Julio dedichoaño, y recibió 

una nueva coií6rmacion"én 22 dé-Setiembre ^éjx.jaiisjriQ por laque se titulaba 
regencia del reinó. Este origen odioso recordará sfempre la época mas funesta 
para la libertad y para los intereses del país; y desde aquella fecha aciaga es 
preciso datar d^xeferitU' operaciob- ^:^ * .

j3 Tá junta.y regedeia quq lo contrataron , répibierorr efectivamente canti
dades cuenta; y; -je» igúalmchtc cierto que no .entraron - en el tesoro por una 
razón muy óbvíá^ á saber , que" habría contradicción en decir qué entraron en, 
un fondo que no habia, puesto que el tesoro Real no existió hasta que el Rey 
D. Fernando vil salió de Cádiz, y por un ácto de su autoridad suprema lo res
tableció. No entraron pues en éL éstas cantidades , sino que se suministraron á 
las personas encargadas de hacer la contrarevolucion , asi como otros recursos 
que les dieron los gabinetes que estaban en prestar apoyo á aquella causa; y des
pués que salió, de Cádiz el Rey, fueron incluidas en el tratado particular que 
hizo el gabinete francés con la corte de Madrid enel año 1828; siéndolo por 
haber,sido emitidas mas ó menos ostensiblemente con el objeto de destruir la 
libertad aquí.

«El Gobierno francés de entonces quiso saliesen de su compromiso lo» 
que habían tomado parte en estos préstamos, y sus reclamaciones fueron aco
gidas por él, y reconocidos los (préstamos por el Gobierno español en 1828, 
quedando expedito este para llevar ó no al cabo el restó del empréstito de 
Guebhard, pero recomendándole aquel los intereses de los particulares que ya 
hablan tomado parte en él. Desde entonces el empréstito de Guebhard empe
zó á correr con el nombre de empréstito Real. Este hecho ya lo había sospe
chado la comtsion primitiva, ó á lo menos algunos de sus individuos, que te
nían varios antecedenies sobre el asunto; y esta fue La razón por_qué-la misma 

“ cómision rogó al Sf. Presidente del Consejo de Ministros que se la presentase 
él referido tratado, donde suponía se hallaría marcado con mas claridad; No 
pedia la comisión el tratado con objeto de alterarlo en lo estipulado, ni des
cartar estas cantidades que habían sido reclamadas, sino soló con el objetq de 
ver qué parte del empréstito de Guebhard había efectivamente entrado' en el 
tesoro Real.

«En estos hechos hubo bastante conformidad entre ambas partes de la co
misión mista. También se suscitaron en ella las demas Cuestiones que han con
trovertido los dos Estamentos respecto á la legitimidad de los contratos y de
mas actos de los Gobiernos de hecho &c. En todas se convinieron ambas sec
ciones de la comisión, menos en la de que no, tuviese su verdadero origen el 
empréstito de Guebhard en la junta y regencia facciosas. Se expuso que habia 
cierta inconsecuencia de parte del Estamento en no reconocer este empréstito, 
reconociendo los demas posteriores al año 1823, que adolecían del mismo vicio 
de origen y legitimidad que el de Guebhard. Se apoyaba esto en que la misma 
influencia extrangera pudo haber movido al Rey para reconocer los demas cm- 

. prescitos que este; haciéndose una observación que ya se tuvo presente .en el 
Estamento, á saber, que si la aprobación dada por D. Fernando vn en princi
pios de Noviembre, no podía contarse aun como de gobierno de hecho, en ra
zón de que le faltaba la total aquiescencia de la Nación, habiendo, como ha
bía, todavía tropas en Cataluña y en varias plazas en contra de aquel gobierno; 
tampoco podía contarse la otra posterior, por haber aun tropas extrangeras eíi 
el país. Pero no es lo mismo, pues si bien el primero care:ia de la especie de 
sanción que le daba el asentimiento total de la Nación , que entonces no era 
posible verificarse, no se podia decir que en él segundo habia la especie de 
coacción ó violencia que se suponía por la presencia de los extrangeros.

«Es cierto que en esta época posterior aun residían en el reino, tropas ex
trangeras, que guarnecían á Madrid y otros puntos; pero también lo es que el 
Rey tenia ya fuerza propia del país, y contabi con cierto pie de ejército; su 
Gobierno estaba reconocido en toda la Peníosula: tenia á su favor por consi
guiente la aquiescencia general. Véase, pues, como hay una diferencia muy no
table eritre ambas épocas, ipor mas que se pretenda desconocer.

«Otra de las razones que se expusieron en la discusión entre ambas seccio
nes de la comisión mista fue la necesidad del reconocimiento del empréstito 
de Guebhard, sí se había de proceder con buen resultado á la negociación de 
otro nuevo de 4^0 millones de rs. para las indispensables urgencijs del Estado. 
Algunos señores creyeron que la falta de reconocimiento del tal empréstito 
seria un obstáculo insuperable para la celebración de nuevos contratos: desgra
ciadamente nonos hemos podido convenir en semejante idea. En vano se ha 
opuesto á ella Ja de que el Estamento, reconociendo^todos los empréstitos, no 
ha tenido á bien hacerlo con este por su origen vicioso é ilegal; que en ello 
ha dado una prueba irrefragable de su buena fe y de su decisión en cumplir 
los contratos; que este empréstito, no por su cantidad, pues entonces partee- 
ría una mezquindad , sino por su calidad , era por lo que se anulaba, para no 
legitimar un acto en su origen y esencia nulo y de todo punto ilegítimo; que 
no era suficiente para alterar el crédito de la Nación el dejar de aprobar una 
negociación de corta entidad con una ó dos c.;:as de París, sino mas bien la 
suerte incierta de los tenedores de los créditos que se clasificaban entre la deu— 
da~pa*riv4t4 ^créditos que interesaban á infintTT^TñdtvtcTuós, no solo de París, si
no de Lóndres, Holanda y otros puntos. No se hizo mérito ni de la distribu
ción de -sus fondo#, ni de la malversación con que fueron manejados. En 
cuanto al contrato, para ser de un origen tan vicioso, y haberse celebrado en 
las circunstancias en que se hizo , no dejó de ser bastante regular ; pero en el 
modo de llevarle á efecto, fue donde se cometieron toda especie de malda
des, toda clase de desórdenes. En esta ejecución fue donde se abrió la puerta 
á infinitos males; y no consiste solo en el mariejo dé los fondos, en que aca
so está lo menos malo , sino en los ^muchos desaciertos económicos á que dió 
lugar. Con las trasformaciones , conversiones y dentáis maniobras que se hicie
ron cón él, mezclando los nombres de rentas perpetuas, 3 por Í00, deuda di
ferida 8cc-, las emisiones nuevas con lis antigúase la deuda de Holanda con 
los bonos de Górres, y valiéndose de estos ardides para contraer nuevos em
préstitos sin decirlo, sé abrió la puerta á un desórden económico que hubiera 
concluido por absorber hasta el último maravedí de la riqueza de España, ti 
afortunadamente no hubiese ocurrido el restablecimiento de sus leyes funda** 
mentales* • r._

«pero sín embargo, ninguna de todas estas razone», muy poderosas por 
cierto, influyeron en'la sección de Procuradores para no reconocer el emprés
tito en cuestión; pues para ello tuvo la mas fundamental de que reconociendo-



#3é6¿W^l| *titofcíí!íá'tíeilaf jutátay'Tfigeocfe facciosa*, que ninguna facuh 
^ terfritótp*rIaíefefábríf etWJni núigurt otrOiOOStTaKKri -. .

ba^ dos recqnocioncf^c».pomparte ele p„ Fernando vil, 
do*' «esáolümnéai bastante p^r» legitimar-«Beta origen jfciIou\£i 

Grifóle? irf’Jttjeéftételibieñta de todos-Jb*act0vdPLaiqueiU régcacia^ca general y 
^rajffiHénte^ £1 Ófro tt éi^ ^e nm^xfsccáaineqVe ^proW^ctus opcraciooes de 

tiin^ano ás cUos ha^ixlo bastaritesolemne, Gómodebian, y por 
*í^^tó ,ltí^qü«Íado y quedi en picla^xisieiiaa del otígea vicíese j nulo Jdcl 
"¡^¿if?tókttftífe i¡tie'ise trata.. ' - -■ ■ , ; ■
ím-pudtén¿k>r, pue§> convenirse la comisión mista e ti Aceptar ¿desechar 
4at¿élutimente el '¿fftpréstito-de Guebhard, se propuso, adoptar un término,mer 
dio para conciliar la diyersidad de opiniones. Por parte de los Proceres se pro- 

'“püwyqiie'ife'reconóCicsiiti todas las cantídades quehabian entrado en el Seal te
soro, y se anulasen lasque no habían entrado..A primera vista no se podía pre- 

‘ tentar Ta cuestión dc üp modo pías justo y acertado; pero se vió la dificultad de 
~<jíií?i*tárfdó reconocida la deuda eá el tratado de 1828, era preciso entrar en 
el exámen de este, y al mismo tiempo en una operación muy trabajosa y difi-1 

rc51.Tío piidim6s;:pu<Ísí convenirnos en tal parecer, y por nuestra pártese pro- 
'p'usó^sf yoto del Sr. ArgüeUes, reducido á que dejando el anículo del pro)ec- 
‘tb'yá discutido y aprobado por ambos Estamentos tal como está, se trate des- 
'pbes Csta cuestión con mas detención oyendo las reclamaciones. No convinie- 
•ron ep esto loS individuos de la otra sección,-y por tanto se desvanecieron to
dos los medios intentados para conciliar ambas opiniones.

«Pero al mismo tiempo que no pudimos convenirnos en esto, y que adop
tamos el dictamen del $u Arguelles, anunciamos que por nuestra parte no te- 
Tiramos inconveniente eA recomendar al Estamento de Procuradores adop
tase la~i3feaTaumeñla<ll-CTr^el~artíetdo-¿-^-rcspecto-de-4a--deuda-pasivar-©tgo la 
idctt y no la totalidad de la adición hecha á dicho artículo, con la laudable 
¡Atención‘dé mejorar la suerte de los interesados en ella, pues en la totalidad 
no 'conviene la comisión. Los Sres. Proceres se abstuvieron de entrar en la 

‘cuestión , súpuesto'que no arreglándose lo relativo al art. l.°, se miraba lo dc-r 
ítrias tomó subordinado á lo que se resolviese sobre él; pero la sección de Pro
curadores no por eso deja de expresar *u paréfcer.
s «Cree que presenta la adición hecha al art. 6.° cierta dificultad, porque 
manifiesta que al cabo de 12 afios, á contar del 1835, se debe convertir la 
deuda pasiva en activa. La dificnltad consiste en si se ha de entender toda la 
deuda pasiva, ó solo la procedente de lo» bonos de Cortes. No me parece bas
ante clara la adición; y P°r eso r supuesto que fue hecha en el Estamento de 
Proceres pof el Sr. Secretario de Hacienda, rogaría á S. S. tuviese la bondad 
de expresar cuál fue su objeto al hacerla, porque literalmente dice asi.” 
f Leyó él óraítór esta parte del art. 6.°, según quedó aprobado por el Esta
mento de Ilustres Próceres, y en seguida tomó la palabra y dijo

‘El dV. Scct<íurio'd<l Despacho de Hacienda: «Perdone V. S. si le in
terrumpo; pero me parece que si es la Gaceta el texto por donde V- S. lee el ar
tículo, con solb^ leer antes de su textorias palabras que pronuncié en aquella 
Ocasión, no quedará duda ninguna.**

El Sr. marques de Móñtcvírgen leyó la parte de-discurso referida, y des- 
pties contitmó: «Aúnas! todavía encuentro alguna dificultad; pero no obsta 
para lo que voy á expresar. He * dicho antes que. la comisión adopta la idea, 
Sün^ue-noda' totalidad-; y al hacerlo asi la comisión, se resuelve á recomendar 
al Estamento la base de esta conversión de deuda pasiva en activa; pero no a 
adoptarla en Vos términos en que está, sino con algunas modificaciones que con
ciben la posibilidád de la nación con el ínteres de los que tengan créJ*lo$ de 
tal especié. Esta misma idea de conciliar ambos extremos fue la que impulso a 
la primitiva comisión'á proponer la dimisión de la deuda nacional en dos ter
cios dé activa y un tercio'de pasiva, á fin de que la Nación pudiese atender al 
pago de intereses, y los acreedores saliesen lo menos perjudicados que fuese po
sible. '
‘ ¡ «Como la presente discusión me parece debe recaer principalmente sobre
ti reconocimientd ó hó reconocimiento del empréstito de Guebhard, mirado 
por ten diversoi aspectos, creo de mi obligación presentar aquí el mismo docu
mento que ya he citado , y lisonjeo de que asi .como ha fijado nuestra opi
nión'en esta partí , fijará-también la del Estamento respecto á no haber entra
do* en el Real Tesoro cantidad alguna procedente del primitivo empréstito de 
GucbKard. Dé este ínbdo concluiremos con la espinosa y delicada cuestión de tal 
empréstito, verdadera manzana de discordia., que después de las infinitas desgra
cias y males que fía Causado á la Nación, fía venido á turbar J« buena armonía 
de ios dós Estamentos, f i presentar el primer caso de disidencia erare dos cuer
po* que necesarrartiénte deben marchar de consuno/5
' 'El orador leyó entoncfcs un docunftento bastante largo, en el que se hacia 
ttferéntia á todás Us órdenes dadas desde 27 d< Mayo de 1823 en adelante por 
D. Juan Bautista Erro respecto al empréstito de Guebhard y sus vicisitudes.

Concluida1 la lectura' dtí este documciuo,S. $. dijo que se abítenla de leer
ótró*Vy continüó: f '..................

“yfoco"que >1 F'ttimmtrr y habrá:enterado de la historia del etnpi¿«tito 
dé qtfe se trata,yhabrá formado un juicio exacto de su.origen y cuanto tiene 
rejacion con él.'Esté esr, señores ,’el empréstito- que el Estamento justamente 
ha reprobado , y que se somete, sin embargo , ruicvamente á discusión. Me re
servo hacer algunas otras observaciones en el curso de ella; pero entre Ianto 
debo decir que el documento que acabó de tecr.no es oficial, sino una copia 
hüefaá obtenido la comisión, (no la comisión- yo. mismo) de un trabajo hecho 
pbrlfcsa comisión nombrada en tiempo deiiMtnistro Aranalde; traba joquclle- 
gó 4‘*pÓtb mas que este punto. Si el Estábiepto quiere hacerse cargo de los do- 
Cürrtebtós,■ tengo igualmente copia- de diosí pero me ha parecido mejor que 
njnguna .relación hacer presente el trabajo que acabo de tener el honor de leer 
al Estamento.* ‘ 5 ‘ /
-:> TiISr. Secretario González (D. Antonio) leyó, la lista de los señores 
qué ’tetaUh la palabra en pro y en contra, siendo los primeros los Sres. Ferrcr, 
Trúéba y Goniytlc*, y los segundos jos Sres -Montes de pea, imrqués dc Torre- 
jtóéjfii;''y:t^rqtté»'dé Falcéí.‘'' •••"'*

í- ¥EI Sr. Moitíei rfe-O**'- w'Si<alguno, señores, ha invocado con razón ¡o- 
'dplgdncta, eá do jóven ntarifto que, arrancado oomo yo de las cubiertas dé los 
%h(tttd»vvténét)e fépehte á-téner el honor ¡de sentarse en nsedio de una corona 
britlanle de etpafiolpt célebres por rus virtude*, ciencias y aun padecimientos. 
% écrdad que-yo ho pttedómostrar, como otros, gloriosas cicatrices que me

baya- dejado el puú4l de k» tiranos ^ ni mis píes ni mis brazos se hallan roza
dos cod Uslc^dcnas dc los calabozos: muchas causas, que seria ínoportmso enu- 
tncrar-, no me permilieron entrar en la carrera de estas honrosas afrentas. Pero 
en cambio 'de ellas p6^c2Co ai Estamento ardientes déseos por la libertad, 
que he admirado embebecido en los puertos de las naciones saetas; y nú\union 
por principios.; y por relaciones í minias con estos mártires de la patrial Hecha 
esta salva, propia de la franqueza d¿ un militar , que sabe mas de las TÍrtudes del 
acero, que de los secretos de la elocuencia , entro por primera Vez, aunque ñó 
sin desconfianza, en el círculo de lidíscmion que hoy ocupa al Estamento.

«Como Procurador amante de mi patria, manifestaré mi sentir con li
sura y firmeza sobre ésta cuestión importantísima en «pie se bajía interesado el 
crédito y cí honor nacional. Según mi leal entender, el empréstito de Guebhard 
debe reconocerse por principios de rigorosa justicia, y por razones dé conve
niencia pública; y no asintiendo á estos principios la mayoría d$ la comisión, 
fipy de parecer qüé no debe aprobarle su dictamen.

«Hay verdades que resplandecen como el Sol por sí mismas; y aunque no 
téan de este temple las enunciadas, tampoco se necesitan grandes esfuerzos para 
hacerlas valer. Todo Gobierno de hecho, es decir, todo Gobierno qué tiene 
las riendas del Estado en la mano, y que se halla reconocido interior y exte- 
fiormente, debe reputarse legitimo: el Rey, desde el momento que salió de 
Cádiz, entró en la plenitud de su poder, y su Gobierno fue generalmente re
conocido, por cuyas razones debemos considerarle legítimo, y sus contratos de
ben ser tan valederos como los que establece Holanda con el Emperador de 
Rusia. A mas, los Gobiernos legítimos est.m eslabonados entre sí, y pueden 
imaginarse como colocados en el cauce d- un rio , en tal disposición, que cada 
uno de ellos se ve forzado á recibir las aguas claras ó turbias que emanan del 
anterior. Por esta razón, los empréstitos anteriores al año 20 ,Tos ’tíe las Cor- " 
tes y los contraídos en estos últimos diez años de funesta memoria , todos elios 
han sido aprobados por el Estamento, menos el de Guebhard. ¿Y en qué >c 
funda esta excepción? ¿Será porque se opina que su origen fue legítimo? Lo fue 
sin dudar la regencia de Madrid era una junta facciosa que atentaba contra el 
Gobierno legítimo, y por consiguiente carecía de toda autorización, sin que 
valga decir que la mayor parte de la Nación la obedecía, pues se hallaba for
zada á ello por cíen mil bayonetas extrangeras. De lo dicho se infiere que el 
empréstito de Guebhard no toma su fuerza de las primeras estipulaciones con 
la regencia, sino de la aprobación posterior del Gobierno reconocido; en vir
tud de la cual se han estado pagando sus intereses á la faz de tc\da Europa por 
espacio de diez afios. Valga la verdad, Señores: si el Gobierno del Rey pudo 
abrir uu empréstito y contratar con Guebhard y con otros, pudo también 
aprobar el hecho anteriormente , pues dicha aprobación debe reputarse como 
contrato; no es este el único caso en que la atitoridad legítima da valor y fuer
za legal á estipulaciones contraídas con algún vicio que las anulaba. Frecuentes 
ejemplos se nos presentan cada dia, y la historia nos los suministra con abun
dancia. Sabido es que las deudas contraidas por los hijos de familias son nulas: 
si el padre quiere, las revalida con su autoridad: los contratos matrimoniales 
prohibidos se revalidan con frecuencia por la autoridad competente: Pío vi en 
el concordato de I8ü2 con el cónsul Bonaparte revalidó la división de obis
pados hecha en Francia durante la revolución Scc. Aun hay mas: el consenti
miento de Us Naciones, por ser el de la autoridad legítima, revalida en los 
Reyes hasta la misma usurpación. Por esto D. Henrique de Trastamara, contra 
las leyes del reino, permaneció en el trono que manchó primero con la sangre 
de D. Pedro el Cruel, muerto á sus manos. Felipe v recobró por esta misma 
autoridad lo> derechos que había perdido por la renuncia que hizo su abuela
Dofí.i María Teresa, y que fue admitida por las Corles de Rpaña.... : A qué
cansarnos, señores? La misma palabra revalidación admitida en la nomenclatura 
legislativa prueba la existencia de este dej^cho. Cuando se extiende á casos tan 
arduos y á cueiiione* tan vitales de política, ¿le negaremos ai Rey la facultad 
de revalidar un empréstito, cuando lo consideramos con autoridad para crearlo ?

« E>te es el argumento fundamental de la cuestión; y mientras subsista en 
pie no podrá tener fuerza nada de cuanto se dÍ£i en comrj sobre el particular. 
Sm embargo, pisaré á responder á algunos de los argumentos que ha presenta
do el Sr. Procurador que níe ha precedido en la palabri.

«Ha. ihcho S. S. en sustancia que esre dinero sirvió para echarnos 'ha? ca
denas, y yo respondo que el uso que pueda hacerse de un empréstito, per malo 
que,sea, no exime de la obligación de pagarle. Hay mas. Esta suposición, es á 
mi juicio, equivocada.. En 3u de Setiembre del ano de 1823 salió el Rey de Cá
diz: hasta el mes de Dsc:en1bfe no aprontó Guebhard las primeras cantidades 
de su empréstito: luego no pudieron servir para sumirnos en la esclavitud. T jt 
cantidades que sirvieron para hundir nuestra libertad se hallan ya reconocidas, 
que se comprendieron en U deuda contraída con el Gobierno francés, y por 
consiguiente no deben considerarse como de Guebhard, que principia desde el 
reconocimiento en que el Rey le aprobó. Ahora bien, ¿en qué principio de 
justicia nos apoy%mí>s para tener tanta condescendencia con el Gobierno fran
cés, y tanta severidad con los particulares; ¿Qué responderemos á la Europa en
tera, que nos hará sin duda esta pregunta, si dejamos de reconocer-d empréstito 
de Guebhard?

«E>tc dinero se invirtió, señores, en subvenir á las urgencias dél Estado. 
Con él se pagaron los funcionarios públicos y ¿e organizó el ejército; sirvió, si, 
para, ese ejército que destruyó á Bcssicrcs, y que confundió la rebelión carlina 
qe 1325 .* sirvió para ese ejército que vemos ahora reluchar con tanta brzarria 
en favor del trono y de la patria: sirvió para ese ejército valiente, que saluda
remos al fin córónado de laureles.

«¿Hubo dilapidaciones? Castigúelas la ley; pero esto no destruye la legi
timidad del contrato. Si un administrador de rentas dilapidare las contribucio
nes, ¿se darían por nulos, lo» pagos que le hub!¿en hecho los contribuyentes? 
De ninguna manera. Podrá también decirse, aunque no tengo presente si hizo 
también valer este argumento el Sr. preopinante , que reconociendo este em
préstito, se autoriza al Pretendiente para que contraiga otros; pero obsérvele la 
diferencia- El Pretendiente es un Príncipe rebelde sin aiftorizacron, v que se 
halla adecúas repugnado y perseguido por la Nación entera; y el cmpre$:ho de 
Guebhard fue reconocido por el Gobierno legítimo de Fe;nanJo vh ? en ««a 
palabra» este empréstito emana de la autoridad legitima: el otro emanaría de 
una. facción. . ..

« A mas, no me parece justo que cuando se clasifica e»te empréstito con la 
ley je la justicia ca la mano» se intente sacar de su terreno propio para tras-

/



feriile al campo dé la pólíticasfnhabcr destruido; antesdos argumento» que le 
hacen valedero. Vimos á examinarle hijo el aspecto de la conveniencia pú
blica. ■ ■/ ' ' • /"

. «Si recorocemós este empréstito., adoptamos prúsicamente el principio 
de que ja. Nación es responsable de los contratos que establezcan sus Gobier
nos,'y esto da seguridad á los contratantes', y crédito .i la Nación :el crédito, 
que como sabemós todos no es solamente una ventaja moral, sino también pal
pable y positiva. Y si no < á qué se atribuye ¿i precio inferior 4 que estuvie
ron nuestros fondos en la bolsa de J-ónÜtes durante estos 'últimos -diez años, 

'sino'al vicio intrínseco, al cáncer que carcomió muestro crédito porgue; el -Rey 
no quiso reconocer los bonos de Cortes? Pues asi -justamente ert -nuestro caso.

-__Si no aprobásemos el empréstito’ dé Guebhard, renunciamos voluntariamente á
tener crédito en los mercados de Europa: y por el contrario robustecido nues
tro crédito, podremos obtener con anas ventaja los 4-00 millones de empréstito 
que necesitamos, y la cantidad que ahorremos en esta especulación, será supe
rior á la que tengamos que pagar reconociendo el consabido empréstito.

«Haré por último una observación. Si reconocemos -el empréstito -de 
Guebhard, tendremos que pagar solamente los intereses de los dos Tercios del 
capital; si no lo reconocemos, este proyecto de ley queda suspenso y no puede 
presentarse mas en la actual legislatura- Por consiguiente continuaran las cosas 
como están en el dia, y será forzoso pag'hr los intereses correspondientes al ca
pital por entero. Finalmente, reconociendo el empréstito de Guebhard, corta
remos de raíz las inmensas reclamaciones que se elevan al Gobierno francés, 
que podrán dar margen á contestaciones con nuestro gabinete, que tal vez res
frien nuesiras relaciones amistosas, y á tal extremo pueden llegar las cosas, que 
aquel Gobierno tenga por conveniente negarnos de todo puuto su protección.__

»Creo haber probado que el Estamento debe reconocer este empréstito 
porque asi lo exige la utilidad pública y ia justicia: el hecho es evidente: <se 
tomó el dinero? es forzoso pagarlo, pues las vicisitudes políticas que sufren los 
pueblos no deben menoscabar la santidad de sus contratos. Por estas razones 
opino que debemos reconocer el empréstito de Guebhard, y por consiguiente 
desaprobar el dictámen de la mayoría de la comisión. Mis opiniones podrán 
ser equivocadas; .pero tengo la satisfacción de creer que-el Estamento recono
cerá en ellas, y acogerá benignamente mi buena intención y deseo.”

El Sr. Ferrer. - No vengo aqui ciertamente á hacer un discurso acadé
mico , porque jamas he creido que el Estamento sea un liceo, sino un labora
torio de buenas y oportunas leyes. Hallándome bastante enfermo he dejado 
la cama para no faltar á -un deber sagrado, cual es asistirá la discusión mas 
importante de cuantas puedan ventilarse en-un Estamento-de Procuradores á 
Cortes. Entro en ella con tanta mas satisfacción y franqueza, cuanto es noto
rio que de todos los empréstitos que se han hecho en el tiempo constitucional 
siendo yo Diputado, á ninguno de ellos he dado mi voto: de consiguiente el 
no querer yo reconocer ahora este empréstito, no probará mas que mi im
parcialidad.

«Nadie podrá tildar mi honor: he tenido la fortuna -ó la desgracia de ha
ber pertenecido á una comisión encargada de investigar este ^nismo negocio, 
cuyo expediente , si se hubiera traido á la mesa en tiempo-oportuno, habría tal 
vez’ ahorrado muchas discusiones, y la Nación hubiera sacado ventajas deque se 
la ha privado lastimosamente. No abusaré yo de la confianza que de mí ha he-1 
cho el Gobierno para revelar secretos de Estado; y aprovecho esta ocasión 
para decir que aunque un señor de la comisión ha leído -un largo documento 
con el nombre de Memoria de ia eomitian , no es tal memoria, sino unos 
apuntes que se iban haciendo para formar la memoria, y que de mi mano pro
testo no ha salido.

-«Sin revelar, pues, secretos de listado, y sin faltar á la confianza indica
da , me propongo hacer palpables los infinitos vicios de que adolece el emprés
tito de Guebhard. No sé si en las discusiones anteriores, á que no hs asistido 
por estar ausente, se ha hecho mérito de algunos de ellos ó de todos en gene
ral; pero nunca estará de mas que yo los presente ahora, con tal que ofrezcan 
alguna cosa nueva.

--■> F.l .primer vicio capital de este empréstito es que, -por mas que se diga, 
ha sido hecho por una ¡unta ó conciliábuldk-evolucionario , porque no es otra 
co.a tod i junta ó reunión de hombres que tiene por objeto destruir un Gobier
no legítiino. Si este es un crimen, tratándose de ios Gobiernos en general,
;cuánto mas lo será si se comete contra un Gobierno constitucional, cimenta
do en el roto y consentimiento de una Nación en dos épocas diversas; apoya
do en una Constitución formada bajo las bombas y los fuegos de un enemigo 
poderoso que nos oprimía por Todas partes-; consentida por la Nación después 
de libre, y reconocida también por todas las Potencias de Europa, y señalada
mente por aquellas mismas que en el año de 23, con una ingratitud que será 
su eteri;o oprobio, se conjuraron contra ella! Puede sin temor alguno llamarse 
legítimo este Gobierno, é ¡legítimo el conciliábulo-ó junta que sí reunió para 
echar abajo nuestra Constitución.

» El segundo vicio que tiene el empréstito de Guebhard es que Fue deroga
do en ra origen por las Córtes en virtud -de un decreto formal y solemne.

«El tercer vicio de que adolece el referido empréstito, es que por mu
cho que se haya dicho, nunca fue aprobado por Fernando vii; y esto, que tal 
vez admirará, voy á demostrarlo. ^El orador leyó un documentó, del cual re
sulta que el aprobado ó visto bueno de S. M., que se halla al márgen de un 
oficio con fecha" de Octubre del año <^e 23 , 'del que aparecía ser ministro de 
Estado dé Fernando vil en Andújar, diciendo haberse hecho un empréstito; 
que dicho aprobado no es, como aseguraba este Sr. Procurador, -de letra de 
S. M.) Este es el único documento de aprobación (continuó) que existe. En el 
oficio de remisión no se hizo mérito siquiera de quién fuese el prestamista, qué 
préstamo era este, qué cantidad se tratase de estipular, ni cuáles las >condicio- 
nes. Siendo esto asi ; cómo hubiera podido recaer la aprobacion-sobre lo que se 
ignoraba? Ademas, señores; todo el inundo sabe la minuciosidad que emplea
ba el Sr. D. Fernando vii en examinar los expedientes: todos los señores -que 
hayan visto los documentos diplomáticos durante su tiempo, pueden testificar
lo. ¡Cómo, pues, se hará creer que S. M. diese su sanción á lo que le -prepo
nía ese llamado ministro sin examinarlo? Esto- no tiene ninguna seguridad; ;y 
á esto se ha llamado empréstito sancionado por el" Rey 1 Mañana parecerá un 
sobrescrito viejo donde hay un aprobado, que una mano alevosa se atrevió á 
poner........  ,.

«Las leyes són muy sagradas-, y1 no creo que ningún español-quiera pres

cindir de-que se observen e’n Wscros públicb* lasformalidades; qneJutUj aquí 
se han -observado, pues de-locontrario las consecuencias *er¡an:terr¡bUs..; ¡ .-j.

' «Cuarto vició' dé este empréstito: que fue dcrog*dp„pot;.qp decreto oe 
S. M. el Sr. D. Fernando vite y Jo fue contodasolemnjdad1:;lQómp1,,pq^, 
nosotros, si tomásembs dos balánzasíguaUs-para pesar los argumentos engrio y 
en contra, de éste' «trtprést ¡to y' estar ¡ataos por su aprobación ?J,mpq!i(?le, Ferran
do vii-para derogar esteempréstito formó juntas de peisOMS,tondecbradm,,c°- 
mo son Directores del Cródito público , Tesoreros generales', Consejeros de, lp*- 
tadcijén fin, de las personas de mas carácter, y que por sus conocimientos de
bían prestar mayores luces. Estas informaron unánimemente que el empréstito 
de'Guebhard debía caducar ; y en virtud de un decreto solemne de 11 de Abril 
-de 1824, se* declaró en efecto caducado 4 I.

» El quinto vicio consiste en que este empréstito caducado, como ya he di
cho, se puso en circulación sin un nuevo decreto de revalidación.

«Sesto vicio: Porque dicho empréstito, ademas de su origen y la mala in
tención .Cón que fue contratado , se formó de valores de los empréstitos cons
titucionales, robándolos de sus hipotecas.

«Ademas de ules vicios, señores,'bastantes por sí solos para demostrar que 
-no debe aprobarse este empréstito , tengo yo todavía otras razones para votar ep 
contra de él. La primera es razón de Estado, y se funda en que el Estamento 
debe mirarse mucho en reconocer un antecedente funesto á las libertades gá- 
trias. Mañana un Príncipe mal avenido con las instituciones que hoy tenemoj, 
juntará sus parciales, y les dirá: «levantad ei pendón de la rebelión, formad 
«guerrillas, contratad empréstitos, que yo los reconoceré si venciere; y aun 
«cuando mi reinado fuese efímero, no faltará después quien lo reconozca.”

---- «Esto es en efecto lo que sucedería si el Estamento de Procuradores diese
lugar á establecer este antecedente: hé aqui las consecuencias á que nos arrastra
rla un reconocimiento de esta naturaleza. Es un principio conservador el que 
yo reclamo en este momento; y á pesar de que he oído manifestar que el Rey 
tiene autoridad para contratar empréstitos, como acaba de decir el Sr. Procu
rador que me ha precedido , sin embargo, mientras en mis venas circule sangre 
española, todavía con el debido respeto disputaré esta autoridad siempre que 
sea para echar abajo las leyes fundamentales.

«La razón principal que tengo para no votar en favor de este empréstito, 
«s que siendo ya Diputado de la Nación cuando se verificaba, entonces lo re
probé. Por consiguiente no creo que un acto que consideré en otro tiempo co
mo criminal y atentatorio á las libertades pátrias, pueda aprobarlo ahora. No 
señor, perdería antes mi existencia que incurrir en tamaña contradicción. Y no 
se diga que tal empréstito no llegó á verificarse, porque esto pooo importa. Su 
origen fue el que he dicho: adolecía de los vicios que be demostrado: su ob
jeto era conocido; y si inmediatamente no produjo los efectps que se proponían 
los que lo hicieron, no fue por culpa suya, sino porque no hallaron bastante 
crédito en Europa; y tal vez á su sombra el tesoro de Francia acudió 1 lle
nar este vacío con las hipotecas que he insinuado.

« Es necesario, pues, que el Estamento tenga muy presente que al sancio
nar un principio tan funesto, va á causar un daño á la Nación, á establecer un 
antecedente de aquellos que en los países representativos vienen á formar-suce
sivamente lo que se llama legislación consuetudinaria; que es lo mismo que de
cir, que si el Estamento de Procuradores aprueba hoy este .empréstito, establece 
un hecho que se alegará como ejemplar el dia dej mañana en otra ocasión se
mejante. -

«Hasta aqui he hablado con toda la franqueza y toda 1a convicción de 
mi corazón, que me persuaden no aprobar el empréstito de Guebhard. Y no 
se crea que es por eximir á la Nación de pagar 177 millones de rs. No señor: 
-cuando se han reconocido dos ó (fes mil millones, seria una mezquindad des
entenderse de una cantidad tan pequeña, respectivamente hablando. No es, 
pues, por no pagarlo por lo que no quiero reconocer ese emptéstiio , sino por 
no establecer el referido antecedente, que es el que se combate. Para prueba de 
la imparcialidad con que hablo en este negocio, diré con el debido respeto 
que en la resolución del Estamento no ha habido equidad, atendida ia división 
que de este mismo empréstito se hizo en dos fracciones distintas, por medio 
de la conversión de una con el nombre de renta, perpetua, y de otra con el 
nombre originario que tuvo de renta reembalsable. A pesa; de lo vicioso de su 
origen, y de todo lo que he dicho, estoy pronto sin embargo á convenir en que 
se guarde la posible equidad con los tenedores de este empréstito, no por un 
princi pío de justicia, como han sentado algunos señores, sino por vía de gracia, 
para confundir á esos escritores venales, i esos pseudo liberales que decían ha
ce poco á los‘franceses que no se dejasen engañar por el Gobierno español, 
que no contratasen empréstitos con él, pues eran todos una estafa. ¡Poa qué 
nos vienen ahora «sos mismos 1 escritores quejándose amargamente de que no 
queremosreconocer un solo empréstito, y ponen el grito en el cielo como si 
hubiéramos cometido una enorme injusticia?

«El Sr Procurador que me ha precedido en la palabra ha -sentado por 
principio que el mal uso de ím empréstito no exime de la obligación de pa
garlo. Este principio, aunque bien, expresado-, no me parece extelo, poique si 
agregará á la palabra empréstito el adjetivo ilegal, y antepusiera *%a? i la pa
labra taro , -entonces tal vez convendríamos: de otro modo «so.es posible.

«Ha dicho también S. S. que hemos reconocido al Gobierno de Francia tas 
cantidades que salieron de su tesoro, y que sinvieron precisamente .para echar 
.abajo el sistema constitucional.‘ Pero ,qué nos 'quedaba que hacer! ¡ se le Subía 
de declarar la guerra? Es claro que no. Dé consiguiente, ni el Gdbtetno ha 
podido 'ni debido, ni Jas Córtes pueden ni deben tocar .esta cuestión, que di 
-altamente impolítica: se ha consumado -el hecho, es cierto; pero 1a 'historia io 
calificará debidamente: á ¡nosotros nos ha sido preciso pasar por ello para «vi
tar mayores males.

«Al hablar de este negocio -quisiera yo, aunque «so «t -del «aso, llamar la 
atención dpi Estamento. Recordaré, sin embargo tus hecho pare" convencer de

3ue la conducta del Gobierno Trances de entonces merecía mas bien la tacha 
e injusticia que ahora se nos quiere ecbar .cn cara. No puedo, pues, menos de 
indicar un acto de verdadera piratería ejercida sobre un miserable mercante in

defenso de España-, acto tan atroz y tan injusto, que estoy persuadido de qué 
no dejará muestro actual ministerio de remover ese expediente, y que obtenien
do la justicia que no se le podrá nerar, llevará i laa familia», hoy desgradadas 
¿ indigentes, la paz, el contento y la abundancia. ,

« Ha dicho también S. Si que en el reconocimiento' de-este empréstito-ae



interesan la utilidad, la conveniencia pública y el crédito de la Nación. Yo 
convendré en ella; p^ro no asi aisladamente. Si se tratase de reconocer deudas 
legítimas, es uü derecho incuestionable; tales son los intereses de los emprésti
tos constitucionales como un, hecho de justicia, y los de los empréstitos poste
riores como un-'hecho de equidad. En esto yo convendré con S. S., y diré may 
que ia diferencia de precio á que se contentará en este caso el empréstito de los 
400 millones/no hará que pase el exceso mas que de la mezquina suma de dos 
millones de reales. Pero no hay, señores, ijue equivocarse: no basta reconocer 
aisladamente el empréstito de Guebhard; este empr¿>iito reconocida no será el 
que restablezca nuestro crédito en el mercado de París, tos empréstitos.cons
titucionales \ á excepción del último, fueron hechos eo París con las casas de 
Lafñtte, Aidoin &c. <Y qué sucedió en Inglaterra? Los inglese^, estos hombres 
libres, avezados á las doctrinas liberales, é íntimamente apegados á ellas, con
trajeron drsde luego unas obligaciones que la Nación española no podia dejar 
de cumplir; la Inglaterra dos abrió sus mercados hasta el año de 23 , en cuya 
época los cerró, porque vió que nuestro Gobierno de entonces no trataba de 
reconocer tan sagradas obligaciones. Y por esta razón es también por la que en 
Francia no hay mas que pequeñas cantidades de los empréstitos de las Cortes, 
al paso que en dicho reino existen las obligaciones de todos los empréstitos, 
pOilcriores. f

»»Estas son, pues, las razones que sin ninguna parcialidad me han decidido 
á mantenerme en el voto qufc di en otra ocasión contra el empréstito de que se 
trata, como representante de la Nación ; y creo que el Estamento no puede, sin 
faltar á su decoro, retractarse de su última decisión. Pero en el caso de que 
prevalezca, seré el primero en firmar una petición para que se reconozcan co- 

justicia los intereses de los empréstitos constitucionales, y por vía de 
equ did los 177 millones del empréstito de Guebhard.**

El Sr. Atontes de Oca : » Desharé una equivocación que me parece ha pa
decido el Sr. preopinante, al tratar de impugnar mi discurso. Yo he distingui
do en los Gobiernos ei derecho y el hecho. Gobierno de derecho y justo será 
aquel que se apoye en una representación nacional; pero no por eso hemos de 
desconocer que en los Gobiernos de hecho existen facultades para hacer con
trato».” -

El Sr. Secretarlo del Despacho de Hacienda: *>Después de la detenida 
discusión q le antes ha habido acerca de este asunto, y del notable y luminoso 
voto particular de uno de los individuos de la comisión, en que este ha demos* 
trado ser no menos diestro en el manejo de argumentos de severa lógica, que en 
la api c*cion á estas cuestiones de una especie de análisis matemático, como 
perteneciente á un cuerpo que ha dado á la Nación tantos hombres ilustres, di- 
fi.il serii añadir cosa alguna que pueda ofrecer novedad, y deliberar en la ma
teria bajo un aspecto que ya no se haya hecho.

»*Por tanto yo no me levanto para repetir lo tan repetido diversas veces, 
sino para rectificar algunos hechos de los que se han anunciado por algunos de 
los Sres. preopinantes en apoyo del dictamen de la mayoría de la comisión, re* 
servándome el contentar mas adelante á otras razones que se puedan dar en la 
serie de li d<*cu*ioñ. La cuestión presente puede llamarse vital, porque su im
portancia es tal quede ella depende mucho el crédito, y el que hasta cierto punto 
reviva ó se apague aun mas. Empezaré por hacerme cargo de los argumentos 
del último Sr. preopinante, que ha recorrido los varios vicios de que en su 
concepto adolece este empréstito. Primero, el de su ilegalidad, por haber tenido 
origen en una junta ilegítima é intrusa. Nadie hasta ahora, en el examen proli
jo que ha sufrido este negocio en el Estamento , y que el Sr. preopinante no 
ha tenido ocasión de conocer debidamente por no haberse halladla la sazón en 
su srno , nidie, ni antes, ni ahora, ni nunca, ha dicho ni diiá que ni la regen
cia de Urgel, ni la junta de Oyarzun , ni la regencia nombrada por él duque 
de Angulema en Madrid, han gozado del carácter de legítimos, ni pudieron ja
mas considerarse tales. Tan lejos han estado de pensar que lo fuesen los indivi
duos del Estamento, que ni aun siquiera se ha tocado este punto; y solo sí se 
ha tratado de la legitimidad ó ilegitimidad de un acto que si no habia sido con
cluido por S. M. el br. D. Fernando vn cuando se hallaba restituido á la que 
sí llamaba plenitud de sus derechos, fue á lo menos aprobado y reconocido por 
él del modo mis explícito. Por consiguiente todo cuanto se ha dicho relativo á 
probar la ilegitimidad de aquellas juntas, no- es del caso, ni debe llamarse la 
atención del Estamento hacia un punto de que todos estamos plenamente per
suadidos.

«El segundo vicio que ha notado el Sr. Ferrer en este negocio, consiste 
en que las Córte-», antes de disolverse en Cádiz, habían dado un decreto des- 
apn bando todos los actos que entonces se hicieron por los Gobiernos opues
to», especialmente los empréstitos que ya se sabia que se estaban contratando 
con la» juntas insurreccionales; pero ame» de invocar esta declaración, es pre
ciso atenderá las circunstancias de aquella épo.ca y á las que sobrevinieron 
después de la separación de aquellas Cortes. Dicha declaración recae sobre los 
acto» de las mención idas junta» insurreccionales, no sobre los que el Rey acor
dó después de volver á Madrid, estando en el uso y plenitud de $.us derechos. 
De consiguiente no se trata ahora de reconocer los actos de aquellas corpo
raciones ilegitiman, sino de aprobar un contrato hecho ó ratificado por el Rey 
con posteiioridad á la fecha de los dccreros de las Cortes, que no existian ya 
entonces , y que por lo mismo mal podían comprender tales actos en sus de- 
clatacioncs; las cuales solo tenían por objeto cosas que se habían ya consumado.

"b«.be»e ademas que las Córtes de aquel giempo dieron varios decretos que 
luego r.o se han puesto en ejecución. Y menos se podrían poner ahoia, porque 
Aunque legítimos , han variado tas circunstancias, de modo que es imponible 
llevarlos á efecto. No dire las muchas razones de esta imposibilidad; pero-sí re
cordaré que j á .cumplirse exactamente, nosotros no estaríamos aqui congrega
dos, nosotros que nos hallamos presentes en virtud de la amnistía y de lo que 
Kemo. visto succdcrse desde el año pasado. Excuso entrar en este examen, por 
ser cuestión muy delicada , habiendo insinuado lo bastante para que me com
prenda la penetración de los Sres. Procuradores.

*»Sc ha dicho que ei Sr. D. Fernando vu no aprobó aquel empréstito, y 
que solo se halla en el expediente la palabia aprobado , sin que siquiera sea 
de letra de S. M , careciendo también de rúbrica [a resolución. Me parece que 
e»ta observación es un error padecido por el Sr. preopinante, porque ignora la 
práctica de Secretarías. En ellas, según costumbre, aun en los expedientes de la 
mayor importancia, jamás S.~M. pone de su propio puño la palabra aproban
do x ni cosa que lo valga: el Ministro es quien la pone, y sin rúbrica, no de

jando por eso de ser tan legítimas aquellas resoluciones como sí reunieses to
das las formalidades posibles, y aun mas-, que si tuvieran otras, poTque otras 
serian fuera de u^o, y estas' son conformes con la costumbre y práctica cons
tantes. Es verdad que si-un Ministro quiere abusar, lo puede hacer, np hay 
duda; pero saliéndose'de sus facultades y sujeto por tanto á las leyes y'á la 
responsabilidad que ellas establecen. Por tanto, ésa palabra aprobado puesta de 
puño y letra de un Ministro, sin rúbrica , es la que autoriza todos los expe
dientes, aun los de mayor importancia; y solo hav rúbrica cuando S. M expi
de un decreto, y en algún otro caso muy raro. Por.consiguiente habiendo en 
es.e expediente, que yo no he visto,aesa palabra aprobado, es lo bastante , en
contrándose conforme con lo que todos los dias está sucediendo.

»Dícese que S- M. derogó este empréstito. Si en efecto lo derogó, esto 
sería un argumento contra el mismo Sr. preopinante,,porque mal se puede de
rogar lo que no se ha aprobado; mas hay una equivocación en este mismo he
cho. S. M. no derogó aquel empréstito, sino que no habiendo cumplido Gue
bhard con lo contratado en él, se declaró que caducaba; pero habiéndose en
riado inmediatamente varios comisionados por el Gobierno, autorizados com
petentemente , y empezado á recibir el tesoro cantidades á cuenta , esta es toda 
la aprobación qiie se puede desear en asuntos semejantes, y que queda bien pa
tentizada.

«Las únicas partidas dudosas de este empré.títo , las que ofrecerían 
dificultades para su reconocimiento , podrían ser las entregadas í las jun
tas insurreccionales ó por cuenta suya hallándose S. M. todavía en Cádiz; pe
ro es seguro que ni un solo maravedí percibieron aquellas de este dinero, v que 
tal excepción es ilusoria. De aqui se infiere que los argumentos hechos por el 
Sr. Ferrer en su discurso, me parece se hallan desvanecidos por sí solos, que
dando sin ningún valor por los argumentos que acabo de- alegar los emeo Ú seis 
vicios que creía dicho señor descubrir en este empréstito de Guebhard.

«Paso ahora á contestar á las dos razones, una de estado y otra persona!, 
que ha alegado el mismo Sr. preopinante. La de estado, si mal no me acuerdo, 
te funda en que aprobándose hoy un empréstito como el de Guebhard, maña
na un Príncipe de mala fé pudiera, al mismo tiempo que estuviera gobernando 
Ja Nación, suscitar partid is, alimentar ocultamente insurrecciones y parcialida
des y decir á los fautores de ellas: tomad empiéstito* que yo aprobaré todo lo 
que. hagais. Me parece que semejante idea no es bastante argumerrto para des
echar el empréstito actual, sino buena razón para estar en ciertos casos, que en 
verdad no son los presentes, muy sobre aviso; mas si tan malas artes triunfa
sen, ti venciesen las armas de los parciales, de un Príncipe ocultamente unido 
con una facción enemiga del Estado, los empréstitos que ellos contratasen se
rian considerados como legítimos;¿ ilegítimos, y serian no pagado', si perdiesen su 
causa y fuesen abatidos. Ahora nunca tienen cabida tales temores. El Príncipe 
enemigo nuestro no lo es en secreto; eslo muy á las claras, y todos saben i 
qué poder atenerse. Cuando se trató del emprést.to de Guebhard, en medio 
de la aprobación y apoyo de muchas de las Potencias del Norte; en medio de 
que se veia á la misma Francia prepararse y se la vió al fin verificar la inva
sión , nunca pudieron los prestamistas hacer que cuajase su operación hasta que 
las Córtes se disolvieron ó separaron en Cádiz;-y eso que no anduvieron esca
sas las intrigas y manejos de los partidos anticonstitucionales. Ahora mi»mo, 
sin embargo de los esfuerzos que se hacen en el exirangero, no creo yo que ese 
Príncipe que anda por montes y valles, pueda recibir cantidades procedentes de 
empréstitos verdaderos, ni realizar ninguno, porque los capitalistas 10 son tan 
necios n¡ generosos que se dejen llevar del espíritu de partido para aprontar 
sumas de cuyo reintegro no esten seguros con mucha probabilidad.

«Por tanto esa razón del mal ejemplo que se daría, no me parece acomo
dada en la actualidad, y porque á Príncipes que tuviesen inclinaciones táfí avie
sas, nada les detendria si hallasen quien les facilitase dinero. Y no será tampoco 
un motivo para que el Pretendiente encuentre los medios de que cicatea. Su 
grande obstáculo consiste en su mala causa, y en no responder la Nación á su 
llamamiento é insinuaciones.

*»En orden á la razón que le e$ persona!, y ha indicado el Sr. Ferrer, do 
haber votado en Cádiz que no se reconocería ningún empréstito, es seguro qu« 
podría ser de algún peso en la balanza, si los decretos de las Cortes de entonce», 
como se ha dicho antes, hubiesen sido extensivos á todos los decretos del Rey 
Fernando vn en el porvenir: y si esie paso que dio entonces el Sr. Ferrer 
fuese un argumento para no rotar en favor d«l empréstito de Gucbrurd, po
dría serlo también para no votar en contra; y el ab»tenerle de vorar en seme
jante aprieto sena la mejor prueba de imparcialidad; sin embargo de que yo 
reconozco en S. S., como en todos lo» representantes de la Nación, facultad pa
ra hacerlo en pro ó en contra , según les dicte su conciencia; mayormente cuan
do las circutniarcias de ahora no tienen nada que ver con Us de entonces, y 
cuando á cada paso se advierte que obramos en contra de las cosas v decreto» 
de aquella época , y por e o se ha dado la amnistía, y por eso estamos aquí. B»*- 
ta esta insinuación, siendo muy delicado ir mas adelante en ia mjtcr-a.

»»E1 Sr. Ferrer ha añadido que en su concepto 1 o había tampoco equidad 
en este reembolso ó reconocimiento, porque como esta operación ha sufrido 
muchas variaciones, habría algunos intererados que por no haberse sujetado á 

^tal ó tal disposición del Gob.crno español en c»tos años, podría tener perdidas 
ó eanindas con respecto á aquellos que se hubieran o no sujetado; pero e»to 
nunca probará otra cosa que el cálculo mas o menos acertado de ¡os que cre
yeron conveniente el convertir su crédito en renta perpetua ó quedarse como 
se estaban , y el Gobierno español no puede nunca ser ropon»ab»e del recita
do de las operaciones de los particulares. En la primera discusión que hubo 
acerca de este a unto en el Estamento, no faltó algún señor que indicase que 
este empréstito debía quedar todo en clase de reembolsable; pero yo me opuse 
i esta idea, ya por la uniformidad que ha sido nuestro proposito y norma en 
este negocio, según conviene, ya porque exótíendo otro empréstito , el prime
ro que contrataron Us Córtes con bases parecidas al de Guebhard» en cuanto % 
ser reembolsable, hubieran reclamado y con razón los prestamistas interesados, 
ai no se les igualase con lo» del último; reclamación que seria muy arreglad* ¿ 
los/principios de equidad y de justicia.

«El argumento contra el empréstito en cuestión que ha sacado el Sr. Fer
rer de lo que dicen los periódicos que con tan justa razón ha llamado S. S. 
pseudo-libcrales, en especial algunos de ellos, tampoco es su6e:ente para que el 
Estamento se decida en contra; pero sí debe servirnos para cerciorarnos de la 
opinión do la Francia, porqUc si esos periódicos como todos demas, en esta
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ocasión en que nose: maneja el arma de la oposición, sino se aboga'pbr él in
terés material de ios individuos de aquella Nación, no «ha. habido mas .qué una 
voz, y todos, -amigos y enemigos del ppbierno español, todos han clamado no . 
solo porque se .reconozcan todos los empréstitos, sino porque se paguen. Lo que 
quiere decir esto, es que en aquel-país, cuando se trata de intereses de sus indi
viduos, no hay variación,-no hay divergencia en las opiniones. Justo será no 
obstante decir en obsequio de la justicia, queno porque sé manifiesten de.parle 
de los intereses de su patria en esta ocasión muchos de los mismos que antes 
clamaron contra estas operaciones, han variado de modo de pensar. No señor: 
los intereses materiales-de la Francia, no otra razón, son los que les han he
cho clamar en favor "de-ueste reconocimiento. El mal estaba ya hecho: y 
si bien en su origen desaprobaron semejantes operaciones y los ámanos é intri
gas con que se introducían en la bolsa de Paris, una vez verificadas resultaría 
mayor mal á Fiancia de su anulación que po de su confirmación.

»No es tampoco equitativo loque ha indicado el Sr. Ferrer contra la bue- ■ 
na fe de la Francia, y como si esta Nación hubiese con frecuencia faltado á 
ella. Por desgracia los fastos de todas las Naciones presentan tales hechos; y la 
nuestra propia no ha andado escasa en suministrarlos; todo depende de lo bien 
ó mal gobernado que se halla un estado. Al nuestro por desgracia le ha sucedi
do esto mas repelidas veces que á ninguno. .También á la Francia, aunque 
nunca ha sido tan desventurada; y si ella ba tenido su abate Terray y sus ban
carrotas , tampoco nos han faltado á nosotros en todos tiempos, en el de los' 
Felipes austríacos^y aun en ei de Felipe v y reinados sucesivos, disminuyen
do los intereses, no pagándolos, ó desconociendo las deudas.

« El imaginarse que la opinión política liberal & opuesta á ella que reina 
en una Nación influye exclusivamente, ó casi exclusivamente, en el éxito de 
estas riprfarfnnes-mMcanliles , es un error. Lo mismo los capitalistas de-Francia 
que los de Inglaterra no miran en estas especulaciones mas que la ganancia- No 
digo por eso que aquellos comerciantes que tengan opiniones liberales nó pre
fieran entre dos negocios que les ofrezcan iguales utilidades aquel que coincida 
con sus ideas; pero no siendo asi se prestarán mejor al que les parezca mas lu
crativo, aunque no sea'conforme con su opinión particular, porque los indivi
duos por lo coman, cuando se trata de intereses, se inclinan adonde bailan su 
conveniencia , de cualquiera nación que sean. En Inglaterra ¡no se hacen tam
bién empréstitos á Potencias donde no rige un Gobierno representativo! ¡Dón
de se han hecho los de Austria, los de Rusia, y los de casi todos los paises? 
¡y por qué! Porque en aquella Nación hay muchísimos capitalistas, y aceptan 
los negocios que calculan que pueden ocasionarles ventajas. Los empréstitos mis
mos de las Cortes, cuyo primitivo origen fue en Francia, ciento que han teni
do después mayor voga en Inglaterra; pero paran también en manos de casas 
y personas de Paris, Bélgica, Amsterdam y de otros paises de Europa, sean ó 
no sus Gobiernos representativos ó de otra naturaleza.

» Me parece que he contestado lo bastante 4 los argumentos del Sr. Ferrer 
ti me ocurre decir alguna otra razón acerba de su discurso la manifestaré.

«El Sr. marques de Montevírgen al exponer su opinión ha repetido la 
que ya tenia emitida cuando se ha tratado de este asunto, porque S. S. conse
cuente , no queriendo desde el principio reconocer ninguno de los empréstitos 
del año 23 acá, no es estraño que no quisiera tampoco reconocer el único que 
quedaba excluido. Sin embargo ha dicho S. S. una expresión por la cual podría 
creerte que el Gobierno no habia facilitado todos los papeles ó documentos 
que han existido en su pOder pertenecientes al empréstito de Guebhard, pues 
ha indicado S. S. que la comisión habia obtenido alguno extrajudicialmente. El 
Gobierno repite ahora lo que ha dicho siempre, que cuantos documentos se le 
han pedido y ha tenido, otros tantos ha pasado á las comisiones respectivas- 
Ahora mismo puede decir que no extrajudicialmente sino de oficio ha dado mu
chos de los documentos que pertenecían á este empréstito, y otros que tenían 
relación con él, al Sr. conde de Ofalia, que era el Presidente de la comisión 
de ilustres Próceres que ba entendido en este asunto. De forma que cuantos 
se hayan tenido presentes allí han sido facilitados de oficio, y no adquiridos 
extrajudicialmente , y añado que asi el documento 4 que.se ha aludido, como 
todos los demas que se hubieran pedido al Gobierno, los hubiera facilitado este 
desde luego como ha hecho en otras ocasiones.

« Ha dicho el Sr. marques de Montevírgen que el empréstito de Guebhard 
fue origen de todas las demas operaciones de esta especie que se hicieron des-, 
pues: que hecho aquel empréstito fue necesario hacer las demas operaciones, y 
que se puede decir que la primera (el empréstito de Guebhard) se opuso á que 
las otras se hicieran de una manera que fueran menos gravosas al Estado. Esto 
es una equivocación El emptéstito de Guebhard no se opuso á que las demas 
operaciones que tuvieron lugar después de él fueran mejor contratadas, y si no' 
se hubiera hecho, no por eso hubiera sido mas fácil la realización de las otras. 
Estas fueron peor hechas, porque el Gobierno iba gastando su crédito, nunca 
bien afianzado, y la principal causa de ello pendió de no reconocer en un prin
cipio los empréstitos de las Córtes; porque es seguro que si el Gobierno del 
Rey , á pesar de ser ab oluto, los hubiera reconocido, hubiera tenido la plaza 
misma de Londres que !e hubiera suministrado el numerario que necesitara. Sus 
capitalistas no lo hicieron entonces por eso, y no porque el Gobierno fuese ó 
no absoluto, sino porque habia desconocido los primeros contratos. Con esto 
ueda contestado un argumento del Sr. Ferrer, que se me habia olvidado, re- 
ucido á que en la plaza de Lóndrcs los principios del Gobierno español, 

principios de absolutismo en estos diez años pasados, habian impedido que se 
admitiesen sus nuevos fondos. No señores, no fue, repito, eso, sino el desco
nocimiento fle la deuda de Córtes. Razón mas y que nos debe servir de princi
pal guia para no desechar ahora el empréstito de Guebhard. Llevamos tres me
ses de lucha y de discusiones sobre este punto; todas las bolsas se han resentido 
mas ó menos, y han resultado pérdidas súbitas y considerables con tanta, fluc
tuación. Todo lo cual ba contribuido y contribuirá, sí no se remedia, i que 
aquellas personas que estaban dispuestas a entrar en la celebración del emprés
tito se distraigan y obren con mayor recelo. Asi, pues, todo lo que ic dirija á 
restablecer nuestro crédito tán combatido; todo lo que lleve visos de entrar rn 
la senda, de U buena íe , 4 lo que conducirá la aprobación y reconocimiento de

nuestras obligaciones, todo influirá á que se haga él empréstito con mayores 
ventajas. No cs esie el verdad:ro motivo qué nos conducirá nunca 4 reconocer el 
empréstito de Guebhard, sino la justicia en que se funda, y,-la política que lo 
recomienda». Mientras ha,estado ocupido el Estamento de estas discusiones, todo 
ha sido amaños, manejos , y 'aun peores artes en el extrangefo..,Para ello han 
puesto en nuestra boca, y en particular en la.del A^inistro de Hacienda, doc
trinas que nunc* hemos profesado; han mutilado nuestros discursos, y de modo 
que 'desacreditase á los Estamentos y presentase á sus individuos (jomo escasos 
de ltices y contradiciéndose á cada paso F icil es de iejns juzgar livianamente de 
las cosas; fácil arreglar los asuntos de un Estado sin hacerse .cargo'de todas las 
circunstancias, y mas fácil, cuando la pasión y enemistades particulares y de 
partido vienen á aumentar el descontento y el extravío de la opinión. En la 
bolsa de París en todo este fien po se' han leído á menudo- cartas que se decían 
del Ministro de Hacienda, ó párrafos que se daban por suyos.

«Pues rodas estás cartas, todos estos p irrafas, han sido falsos, del todo fal
sos. El Ministro de Hacienda, á pesar eje los muchos amigos que tiene en París, 
en Londres, en el extrangera, nunca ha escrito á nadie, nunca ha escrito párrafo 
alguno sobre la cuestión de empréstitos, nunca para influir villanamente en la 
alza ó baja de los fondos; ¡y para qué se valdría de tales medios! El Ministra 
de Hacienda ha dicho francamente siempre sus opiniones y sin rebozo, siempre 
antes y después de ser Ministro ha manifestado su dictamen acerca de la deuda 
extrangera. Asi ha hablado siempre en el Estamento que es su verdadera liza ,y 
con tal éxito, que al fin en lo sustancial ha prevalecido el proyecto de] Go
bierno. Si pues á todo este cúmulo de obstáculos y vaivenes, ocurre ahora 
desechar lo que se ha aprobado en el Estamento de Ilustres Proceres, tanto res
pecto^ empréstito de Guebhard, como á los intereses de las Cortes , sufriría 

“nuestro ctédito un ^retroceso funesto, é influiría de manera que no salgo por1* 
fiador dé lo que nos acontecería tratando de realizar el nuevo empréstito. Re
únase á estas consideraciones la justicia que hay de que se apruebe el de Gue
bhard , de la manera que se ha hecho con las dcm is deudas.

«No se diga que aparecerá como -nconsecuente el Estamento de Procurado- 
res, porque si entonces creyó que era lo mas justo fijar su resolución de aquella 
manera, y ahora la muda, depende de que se ha ilu.trado m is la materia , y por 
tanto piensa ser mas conveniente modifico lo antes decretado: ¡ ycuál es el hom
bre prudente que no hace lo mismo siempre que hay motivo pan que varíe en 
su opínion! El Gobierno mismo cuando pasó á los Próceres el proyecto de ley 
tuvo que manifestar que aprobaba lo resuelto por este Estamento, porque si no', 
la ley hubiera quedado empantanada y sin efecto.

«Procedió asi, digo, porque de oiro modo hubiera podido pasar la ley; 
mas se reservó manifestar lo que la justicia, la política y ia conveniencia exi- 
giaq. Añadió que convenia dar alguna preferencia á los intereses de los em
préstitos de las (córtes por razones posteriores que le han asistido, y no se des
deña de decirlo. Lo que anhela en todas ocasiones es el acierto. En atención 4 
esto el Estamento de Próceres decidió , conformándose con la Opinión del Go
bierno, opinión que en lo de Guebhard siempre fue la misma. Lo manifestó 
en la discusión general, y si no le fue dado hacerlo en la particular de aquel 
empréstito por haberse cerrado luego, votó en su favor, procediendo con la 
consecuencia que acostumbra, y manteniéndose firme en sus procederes, sin ce
der á otro impulso que al superior saber de los Sres Procuradores y de los 
Ilustres Próceres del reino.”

El Sr. Ferrer (D. Joaquín): «A pesar de lo que ha manifestado el se
ñor conde de Toreno, respecto á que sea suficiente la palabra aprobado pinera 
por un Ministro en cualquier expediente, he visto que hay en las Secretarías 
del Despacho ciertas ritualidades de que ni S. S. ha hecho mención, ni se usaran 
ai contratarse el empréstito de Guebhard. Ha dicho también S. S. que la des
aprobación supone una aprobación del Gobierno. Nada de eso: lo que supone 
es una marcha de un Gobierno dislocado, que no habiendo aprobado con ta 
legalidad debida una Operación que causa al país unos perjuicio^ tan inmensos, 
recibe después el dinero con placer, hasta que viendo que no entra en las Ca
jas lo que esperaba, lo desaprueba con todas las ritualidades y solemnidad acos
tumbradas.

«Tampoco hay contradicción, y menos parcialidad, en que yo vote ahora la 
exclusión del empréstito de Guebhard porque votase en Cádiz, como ba di; ho 
S. S. En esto daría á la faz del Estamento y de la E<paña una prueba de im
parcialidad, pues que las mismas razones tenia en Cádiz que aqui para conde
nar ó desechar este emptéstito.”

El Sr. Préndente: «La gravedad del asunto, la decisión que ha tenido 
en el Estamento de los ¡lustres Próceres, la hora que es, y el número de seño
res Procuradores que tienen pedida la palabra, me ponen en el caso de sus
pender esta discusión.” >

Verificado asi, se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda, con el que acompañaba doce ejemplares impresos de las tarifas 
para la exacción del subsidio de comercio.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Se acordará el Estamento 
queyya indiqué dias pasados qué enviaría la tarifa nueva sobre subsid o de co
mercio. Se envió en efecto; pero no con toda la formalidad debida. Lo he ve- 
rificado hoy para que pase á la comisión que enriende en el subsidio de comer
cio, siendo muy útil que este asunto se despache cuanto antes, porque el sub
sidio de comercio se decretaba por un año, y este ha concluido en este Octu
bre: motivo por el que yo me apresuré1 á hacer las tarifas, á fin de que estu
viera todo corriente para l.° de Noviembre. Ya que no se ha podido poner 
esto en ejecución, por los escrúpulos de algunos Sres. Procuradores, será bien 
que pase 4 la comisión, y se recomiende ei mas pronto despacho, á fin de que 
se plantee para principios de afio.”

Sé mandaron pasar 4 la comisión del Subsidio de comercio el oficio y 
ejemplares referidos. . ■«

Habiendo anunciado el Sr. 'Pres’dentq que mañana i las diez se reuniría 
el Estamento para continuar la discusión pendiente, cerró la sesión á las tres 
y cuarto.

EN LA IMPRENTA REAL.


